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INFORME DE SUPERVISIÓN  

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 

Contrato N° IMCTT-MC-168-2026 

N° de Informe  Parcial 1 

Periodo del Informe                                     12 de mayo al 25 de junio 2026  

Fecha de rendición del informe 03 de julio de 2026 

Contratista JHOAN SEBASTIAN DIAZ FORERO 

NIT / C.C. 1078372108 

Supervisor DIANA CAROLINA ROJAS GUTIÉRREZ 

Cargo DIRECTORA GENERAL  

Objeto del Contrato o Convenio                                                 

SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DEL INSTITUTO MUNICPAL DE CULTURA Y 
TURISMO DE TENJO CUNDINAMARCA EN LA VIGENCIA 2026 

Fecha de Suscripción de Contrato o Convenio  30/04/2026 

Fecha de Inicio del Contrato o Convenio  11/05/2026 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 2026000204 

Registro Presupuestal  2026000212 

Valor Inicial del Contrato o Convenio $ 30.000.000 

Adición NA 

Valor Total del Contrato $ 30.000.000 

Plazo de Ejecución Inicial  HASTA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2026 

Prórroga No.  NA 

Plazo de Ejecución Final  HASTA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2026 

Fecha de Terminación del Contrato o Convenio 20 DE DICIEMBRE DE 2026 

Suspensión (según aplique) NA 

Fecha de suspensión (si se llevó a cabo) NA 

Fecha de reinicio (si se llevó a cabo) NA 

Cesión / Terminación Anticipada NA 

Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO 

Garantía de Cumplimiento 
14-46-101173676 
 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  
 
RCE 14-54-101014034 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS  
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N° OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
SI 

CUMPLIÓ 
NO 

CUMPLIÓ 
NO 

APLICA  

1 

Realizar y mantener su capacidad de efectuar los 
mantenimientos correctivos, de los componentes y sistemas 
que conforman los vehículos y maquinas que fallen por 
desgaste de las piezas 

X   

2 Contar con áreas adecuadas para la ejecución de contrato X   

3 

Brindar garantía por el termino de mínimo un (1) año los 
trabajos de mano obra respecto de todos los servicios 
prestados. 

X   

4 

Garantizar por el termino de mínimo seis (6) meses los 

repuestos, por defectos de fabrica o por fatiga del material.  X   

5 

Garantizar que los diagnósticos efectuados no tengan 

costos adicionales, a los mantenimientos autorizados.  X   

6 

Suministrar los repuestos originales adquiridos en 

concesionario y talleres autorizados o representantes de 

las marcas nacionales o extranjeras. Salvo autorización 

expresa del supervisor.  

X   

7 

Permitir al conductor del vehículo o a quien delegue el 

Instituto, realizar la inspección en el taller durante el 

mantenimiento o reparación del vehículo.  
X   

8 

Ofrecer y garantizar la prestación de servicios de asistencia 

técnica mecánica de inmediato, técnicos a domicilio y 

conductor profesional sin costo adicional las doce (12) 

horas del día lunes a sábados en el sitio designado para la 

ejecución del contrato. 

X   

9 

Garantizar un Stock adecuado de repuestos con el fin de  

atender en forma oportuna y eficiente los requerimientos de 

los vehículos del instituto. 
X   

10 

Realizar el mantenimiento y/o reparación técnica a los 

vehículos y maquinaria en los tiempos señalados.  X   

11 

Garantizar que el mantenimiento será prestado por 

personal idóneo y calificado necesario para el cabal 

desarrollo del objeto del presente contrato y garantizar en 

todo caso la calidad de mantenimiento prestado 

X   
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12 

Efectuar las reparaciones autorizadas en forma total no se 

aceptarán trabajos o reparaciones parciales X   

13 
Presentar informe de los servicios y bienes suministrados 

X   

 

3. PAGOS EFECTUADOS EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO O CONVENIO 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $30.000.000 

PAGO N° FECHA VALOR POR EJECUTAR 

1    

2    

3    

4    

VALOR ADICIÓN  0 

TOTAL  $ 30.000.000 

 
4. RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES 

 
Una vez revisado el informe de actividades y las respectivas evidencias se firma como aceptación y 

cumplimiento de las obligaciones específicas descritas en el contrato relacionado a nombre del contratista 

JHOAN SEBASTIAN DIAZ FORERO  

 

 

No se hacen observaciones ni recomendaciones. 

 

 

 

 

________________________________________________ 
DIANA CAROLINA ROJAS GUTIERREZ  
SUPERVISOR (A) DEL CONTRATO: IMCTT-MC-168-2026  
FECHA DE REVISIÓN: 03 DE JULIO DE 2026 

 


